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NOTIFICADO POR ESTADO No. 169 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

                             

 La dirección de correo electrónico suministrada por la 

apoderada de la parte demandante con memorial presentado por la 

misma vía el día 6 de los corrientes, téngase en cuenta para los 

fines pertinentes. 

 

 En atención a lo solicitado por la precitada apoderada en el 

mencionado memorial, por secretaría compártase con la misma el 

respectivo link, a fin de que pueda revisar el expediente, por el 

tiempo que el señor secretario del juzgado disponga. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 El contenido de la comunicación proveniente de CLARO, se 

tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la parte interesada, 

a fin de que suministre la información allí requerida. 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el día 18 

de los corrientes, esta Juez ordena ADICIONAR el penúltimo inciso 

del auto calendado el día 20 de agosto de 2021, solicitando 

además a la Empresa de Comunicaciones Celular S.A. COMCEL S.A., 

que remita el anexo del contrato donde se evidencia el pago de la 

indemnización por el cambio de distribuidora a Agente Comercial y 

los estados financieros. 

 

 En consecuencia, por secretaría repítase el oficio Nro. 1370 

incluyendo la adición inmediatamente ordenada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez 
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